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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNIC¡PAL

CANTóN PLAYAS !

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA NrO. RMPMCP.OO9.2O2ó

CONSIDERANDO:

Ia CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO ECUATORIANo, en su anícu|o 225 dice
y explica guiénes son parte del Sector Publico, especificando en su numeral segundo, que
forman parte de este: "Las Entidades que inregran el Régimen Autónomo
Descentralizado":

¡a CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR en su articuto 226 señata que
las instituciones del Esodo, sus ortanismos, dependencias, las servidoras o servidores
públ¡cos I las personas que actúen en vinud de una poresad esural ejercerán solamente
las competencias y faculodes que les sean atribuidas en la Const¡tución y la Ley;

el anículo 227 de la CONSTITUCTÓN DE tA REPÚBL¡CA DEL ECUADOR prescribe,,La
adminisración pública constituye un serv¡c¡o a la colecúvidad que se rige por los princip¡os
de eficacia, efic¡encia, calidad, jerarquía, desconcenrración, descenrralizac¡ón, coord¡nac¡ón,
pafticipación,planificación,transparenciayevaluación": 

i

el anlculo 265 de la CONSTTTUCIÓN DE LA REPúBL|CA DEL ECUADOR, estabtece
que el S¡stema Público de Reg¡stro de la Propiedad será adminisrado de manera
concurrente entre el Eiecur¡vo ), las mun¡c¡palidades;

EI ArIíCUIO 19 dC IA LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE REGISTRO DE
DATOS PUBLICOS, faculta a los Gobiernos Autónomos Descenra¡¡zados Municipales,
tod<¿ lo que dene que ver con la "Estructuración Administrativa de los Registros de la
ProÉ¡edad de cada Cantón";

el anículo 5 del CÓDtGO ORGÁNtCO DE ORGANTZACIóN TERRTTORTAL
AUTONOMÍAS Y DESCENTRALTZACTóN 'COOTAD", hace referencia a la Auronomía.
polít¡ca. adm¡n¡sradva y financ¡era de los Gobiernos Autónomos Descentralizados y
re8ímeñes especiales, los cuales se encuenrran previs(os en la Constituc¡ón;

CI ArIíCUIO I42 dEI CÓDIGO ORGANICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL
AUTONOMÍAS Y DESCENTRALTZACIÓN 'COOTAD", señala que "La administración
de los Registros de la Prop¡edad de cada Cantón corresponde a los Gobiernos
Autónomos Descentr¿lizados Municipales;

por ORDENANZA MUNICIPAL N" 004-2011, publicada en la Gacea Oficial N" 0t con
fecha 30 de junio del 201 l, el Gobierno Autónomo Descenrr¿lizado Municipal del Cantón
Playas, d¡o vida jurÍdica al REGISTRO MUNICIPAL de la PROPIEDAD y MERCANTTL det
cÁNTóN PLÁYAS, medtante ta oRDENANZA pARÁ LA óRGANrzAclóN,
ADMINISTRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO MUNICIPAL OE LA
PROPIEDAD DEL CANTÓN PLAYAS, la m¡sma que fue reformada en ORDENANZA
MUNICIPAL N'002-2014, de fecha l8 deJulio del 2014 y sustituida medianre Ordenanza
Municipal Nro. 002-2021, el GAD Municipal del Canrón Playas expide la Ordenanza
Sustitutiva para la organización, adminisrrac¡ón y funcionamiento del Registro Municipal de
la Propiedad y Mercantil del Cantón Playas, publicada en Registro Ofic¡al, Ed¡c¡ón Especial
del 3 I de agosto de 2021.
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en esra misma ORDENANZA l'4UNICIPAL, en su anículo 24 indica gue el Re$s$ador
Mun¡cipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Playas será la Máxima Autoridad y
ejerceá todas las facultades legales para el control, financiero. admin¡strat¡vo y registral:

Siendo el REGISTRO |'4UNICIPAL de la PROPIEDAD, un "órgano adscrito" al

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO del CANTON PLAYAS: y. teniendo
AUTONOMIA FINANCIERA, ADMINISTRATIVA y REGISTRAL. deñe la caPac¡dad de
RESOLVER confolme a derecho:

QUE.

QUE, el anículo 100 del Código Orgánico Administrativo, iñdica sobre gue la Motivación del

acto adminisrativo. observará: El señalamiento de la norma lurídica o principios jurídicos

aplicables y la determinación de su alcance: La calificación de los hechos relevantes para la
adopción de la decisión, sobre la base de la evidcncia qr" lontt" en el expediente
adminisrativo: La explicación de la pertinencia del régimen jurídico invocado en rel¡ción
con los hechos determinados: Se puede hacer remisión a otros documentos, siempre que

la referencia se incorpore al texto del acto administrativo y conste en el &pediente al que
haya tenido acceso la persona interesada; y, Si le decisión gue contiene el acto
administrativo no se deriva del procedimiento o no se desprende lóSicamente de los
fundamentos expuestos. se entenderá que no ha sido motivado

QU E, el inciio final del anículo I 3 de la LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE
REGISTRO DE DATOS PUBLICOS. determina que: "Los Registros son dependencias
públicas, desconcentrados, con autonomía registral y administrativa en los términos de la
presente ley, y su¡ebs al control, auditoría y vigilancia de Ia Dirección Nacional de
Regisro de Datos Públicos en lo relativo al cumplimiento de políticas, resoluciones y

disposiciones para la interconexión e interoperabilidad de bases de datos y de información
pública...":

QUE, el Reg¡sro Municipel de la Propiedad y l'lercantil del Cantón Playas, siendo una inst¡tuc¡ón
Pública, debe presentar servicios de óptima calidad conforme lo establece el anículo 52 de

la CONSTITUCION DE MONTECRISTI:

QUE, el articulo 76 numeral 7 literal l) de la Constitución Política de Montecristi determina que
"Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser debidamente motivados. No habrá
motir¡ación si en la resolución no se enunciañ las normas o priñcipios jurídicos en que se

funda y no se explica la pert¡nencia de su aplicación a los antécedentes de hecho. Los

aclos administrativos, resoluc¡ones o fallos que no se encuentreir debidamente motivados
se considerar¡n nulos'': 

i

el artículo 27 de la Ley Orgánica del Servicio Público, sobre las licencias con
remuneración, indica que toda servidora o servidor público tendrá derecho a gozar de
licencia con remuneración en los algunos casos, siendo la paternidad uno de ellos,
tipificando en el liter¿l c: "Por maternid¡d, toda servidora públlca t¡ene derecho a una
l¡cencia con remuner¡ción de doce (12) semanas por el nacimiento de su hija o h¡io: en
caso dd nacimiento múltiple el plazo ie extendeá por diez días adicionales. La ausencia se

lustificará mediante la presentación del certificado médico otorgado por un facultativo del
lnstituto Ecuatoriano de Seguridad Social: y, a hlta de éste, por otro profesional de los
cenros de salud pública. En dicho cenificado se haá constar la fecha probable del parto o
en la que tal hechci se produjo";

QUE,

QUE, el artículo 35 del Reglamento General a la Losep, sobre la licencia por maern¡dad y
paternidad, manifiesta que: "La servidora podrá hacer uso del derecho e la licencia por

2natifi ll r:x:,::xx". Dirección: Av. l5deagosto-Km I víaal Mono (Esquina) - Banio Altsmira

el anículo 77 literal e) de la LEY oRGANICA DE LA CONTRALORfA GENERAL DEL

ESTADO, otorga atr¡buc¡ones y obligaciones a las máximas autoridades de las instituciones
del Estado, una de ellas la de: ",.. e) Dictar los correspondientes reglamentos y demás
normas secundarias necesarias para el eficiente, efectivo y económico funcionamiento de

sus inst¡tuciones. . . ":
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matern¡dad desde dos semanas anter¡ores al parto, las que se imputará a las l2 semanas
esablecidas en la letra c) del artículo 27 de la LOSEP, que podrán ser acumulables.

L¡ licencia se ¡ust¡ficará con ¡a presenÉción del respectivo informe médico, y en caso de
acumularse a más tardar den¡ro del término de tres días háb¡les de haberse producido el
partb med¡ante la presentación del certificado de nacido v¡vo orortado por la autor¡dad
competente; y, a falta de este, por otro profesional de la salud. (...)"

QUE,

QUE,

QUE,

QUE,

QU E,

CI REGLAMENTO INTERNO DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO DEL
REGISTRO MUN¡CIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PLAYAS
APITULO lX DE LAS VACACIONES, LICENCIAS, PERMISOS Y COMISIONES en su Aru.
39.- Licencia por maternidad. - La serv¡dora del Registro Municipal de la Propiedad y
Mercantil del Cantón Playas tiene derecho a una licencia con remuneración por doce (12)
semanas por el nac¡m¡ento de su hija o h¡io. En caso de nacimienro múltiple el plazo se
extenderá por diez días adicionales. La servidora podrá hacer uso al derecho a la licencia
por matern¡dad desde dos semanas anteriores al parto.

mediante Resolución Admin¡srariva No. A-DCMC-057-2023 de fecha 29 de mar¿o del
2023, CI AICAIdC dCI GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAT DEL
CANTÓN PLAYAS, dispone que el señor Abogado JUAN CARLOS VTLLEGAS
CARRIÓN, para que ejer¿a sus funciones en calidad de REGI§TRADOR MUNICIPAI DE
LA PROPIEDAD Y MERCANTIL ENCARGADO, a pan¡r del 30 de mar¿o del 2023, hasra
que mediante los mecanismos adm¡nisrar¡vos se elija al t¡lular de la ¡nsr¡tución.

Con Acción de Personal No. 019-201 6-AP-RMPCP se le ororga NOMBRAMIENTO
PERMANENTE a la servidora HERMENEJILDO MENDEZ GENETS TANARA, que rite
desde el 0l de mar¿o del 2016 para el cargo de Asistente de lnscr¡pciones, de
conform¡dad a Resolución Adm¡nisraúva RMPCP-014- 2016, de fecha 8 de mer¿o del
20 t6.

I

conforme a Resolución Administrat¡va RMPMCP-042-2022, se clasifican y valoran puestos
conforme a detalle de situación propuesa, otorgando a la servidora Hermenejildo Méndez
Génesis Tamara el cargo de Analista Administrativo 2, que rige a partir del I de octubre
de 2022.

con Memorando Nro. RMPMCP-GTH-202ó-0045-MEMO, de fecha l8 de febrero del
2026, suscrirc por la Coordinadora de Talento Humano, lnt. Crespín, sol¡cira: "Por medio
del presente notifico que el día de hoy, aproximadamente a las 16H00, se recibió en el
despacho de Talento Humano los situienrcs documentos:

l. Alta Médica que real¡za el Médico Gabriel Wither Villavicencio, a la sra. Génesis
Hermenejildo Méndez

2. Cenificado de Nacido Vivo, indicando que la servidora tuvo1un parto por Cesárea

3. De maner¿ telefón¡ca se tuvo conocimiento de que la servidora fue intervenida el
pasado lunes l6 de febrero del 202ó.

Jnatiffi ll D¡rccción: Av, 15 dc agosto - Km I v¡a a.l Morro (Esquina) - Bar¡io Altarnir¿

mediante memorando Nro. RMPMCP-DlR-ADM-FlN-2026-0073-MEMO, de fecha General
Villam¡l - Playas, 20 de febrero de 2026, suscrito por la lng. John De La Torre Luque,
Director Administrativo Financiero, ¡ndica que En referendo ol Memorondo N" RMPMCP-
GTH-2026-0049-ME¡iO, de fecho 20 de febrero de 2026, suscrito por lo lng. Anthio Gespin
Tejodo, Coordinodoro de Tolento Humono el rn¡smo gue expreso: "En otenc¡ón o memoróndum
en réferencio, se odjunto /NFOR/VIE TÉCNICO 009-GTH-202ó, poro revisión de PROCEDENC/A

DE LICENCIA POR /ylAfERNfDAD HEN,IENEIILDO MÉNDEZ GÉNESIS TAMARA, y uno vez

revisodo su contenido, se opruebo el lnforme TECNICO 009-CTH-2026, de PROCEDENC/A DE
LtcENCtA POR MAIERN'DAD DE r.A 5ERy'DORA HENTIENEILDO 

^4ÉNDEZ 
GÉNESTS

TAI6ARA, Puedo ind¡cor gue cumple con lo norñotivo legol vigente y el sustento técrico

QUE,
I
I
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correspondiente, Lo licencio por mdtcmidod se concede por un

o poñ¡r dcl I 6 de febrero de 202ó
I

tonfer¡QUE, conforme lo determina en la Ley; y, en ejercic¡o de las atribuciones da por la

Ordenanze Municipal No. 002-2021, sancionada y promulgada por el Gobierno Autónomo
Descentr¿lizado Mun¡cipal del Cantón Playas;

RESUELVE:

Art. I .- OTORGAR, LICENCIA POR MATERNIDAD a la servidora LCDA. GENESIS
TAMARA HERMENEJILDO MENDEZ, quien labora en nuestra institución: por el

lapso de84 (ochenta y cuatro) días, regirá a pardr del l6 defebrero del 2026.

Art.2.- DISPONER que l¡ Gestión de Talento Humano de esta e¡tidad, elabore la acción de
personal correspond¡ente,

Art.3.- DISPONER que la Dirección Administrativa Financiera coordine las activ¡dades a fin de
que no se presente ninSún retraso en la ejecución del servicio institucional.

Arc4.- PUBLIQUESE, la presente Resolución Adm¡n¡str¿t¡v¿, entraálen vigencia a part¡r d€ le
presente fecha; Ia misma que se publicaÉ en la página web de esta ¡nsr¡tución.

I

I

DADO y FIRMADO. en la OFICINA del REGÍSTRO MUNICIPAL de la PROPIEDAD y
MERCANTIL del CANTóN PLAYAS. hoy viernes, a los 20 días del mes de fcbrcro
del oño 1.026.-

i
l

CARR'óNA8G. JUAN CARLOS
REGISTRADOR DE LA PR PI Y MERCANTIL

CANTó N PLAYAS (E)

período de 84 díos comPrendidos
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